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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLKTÍN ES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dé Abril de 1358) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 

a» t> a - tv-o- o, • o- o ^ - o — o . - Q . - 0 - 0 . — o » ' o mi o. a. 
OFICINA8: PELIGROS, 9, principal. 

TELÉFONO 12.643.—APARTADO 330 
HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración,con inclu
sión del importe del tiempo, de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: Unen o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1/HJ 
Idem particulares 2,00 

Homero suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de AoTiritltnrüi ! f ! » 

•~ Cs- J 
dustria y Comercio 

D E C R E T O 
Los Decretos del Ministerio de 

Trabajo y Previsión de 7 de enero de 
1927 y 9 de marzo de 1928, en los 
cuales se dan la forma y el modo de 
adquirir y parcelar las fincas de par
ticulares al mismo tiempo que se es
tablecen las normas de relación de 
los parceleros con la Administración 
pública, fueron aprobados y ratifica
dos con fuerza de Ley, desde el mo
mento de su promulgación, por las 
Cortes Constituyentes, con fecha 9 de 
septiembre de 1931, continuándose, 
en consecuencia, la tramitación de 
los expedientes con sujeción al con
tenido de Jas citadas disposiciones. 

Presentado a las Cortes el proyecto 
de ley de Reforma agraria, una pru
dencia elemental aconseja suspender 
la ejecución de aquellos servicios cu
yo cumplimiento, en determinados 
aspectos del problema, pudiera pro
ducir resultados contrapuestos o dis
pares al acuerdo que en su día y en 
su decisión soberana adopten las 
Cortes Constituyentes. 

Procede, por tanto, suspender para 
todo el país, ya que el proyecto ad
mite la posibilidad de su extensión a 
la Península toda, la admisión de 
nuevas peticiones y continuar sola
mente la tramitación de las radicadas 
en las provincias que el proyecto de 
lev deja de momento exentas, y, den
tro de aquellas afectadas por la refor
ma, revisar los expedientes incoados, 
alterando con justo fundamento el or
den de prelación establecido en la 
Real orden de 28 de enero de 1931, 
como dimanante del Real decreto de 
3 o de noviembre de 1930, en atención 
a que el tiempo transcurrido puede 
haber modificado, en pro o en contra, 
los beneficios sociales, económicos y 
agrícolas previstos en la operación. 

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Queda en suspenso 

Para todo el territorio nacional, en lo 
°.ue respecta a nuevas solicitudes, la 
aplicación del artículo 30 del Real 
decreto de 7 de enero de 1931, del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
••eferente a la adquisición y parcela
ción por el Estado de fincas de pro-
Piedad particular. 

Artículo 2.0 Queda igualmente en 
suspen.so la tramitación de los expe

dientes en curso oue c o r r e s p o n d a n a 
las provincias afectadas por e l pro
yecto de ley de Reforma agraria, 
siempre y cuando las fincas a que 
aquellos se contraigan estuviesen 
comprendidas en los límites y tuvie
ran las características de clase que en' 
el proyecto se especifican. 

Artículo 3.0 Queda anulada la 
prelación de grupos establecida en la 
Real orden de 28 de enero de 1931, 
secuela del Real decreto de 30 de no
viembre de 1930, para la concesión 
de los beneficios del Jístado; debien
do procederse por la Inspección ge
neral de los Servicios social-agrarios 
a fijar nuevos grupos de prelación en 
consonancia con los aspectos actua
les de carácter económico, social y 
agrario. 

Dado en Madrid, a once de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de. Agricultura, Industria 

y Comercio, 
MARCELINO DOMINGO SANJUÁN 

..(Núm. 184) (Gaceta del 13) 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

. o b i V ' y . i d 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han sancionado 
y decretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a derechos de Asocia
ción y coalición de los obreros agrí
colas, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Traba
jo celebrada en Ginebra el año 1921 y 
se autoriza al Gobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secreta
ría de la Sociedad de las Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

N I C E T O ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todo*; los que la presente vieren 
y entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han sancionado 
y decretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a edad mínima de ad
misión de los niños al trabajo de la 
Agricultura, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Ginebra el año 
1921, y se autoriza al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de las Nacio
nes, de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
FRANCISCO L . C A B A L L E R O 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed ; 

Que las C O R T E S han sancionado 
y decretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo al Seguro de enferme
dad de los trabajadores agrícolas, 
adoptado en la sesión de la Conferen
cia Internacional del Trabajo celebra
da en Ginebra el año 1927, y se auto
riza al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría de la 
Sociedad de Naciones, de acuerdo 
con lo que dispone la Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

EL P R E S I D E N T E D E L A R E 
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han sancionado 
y decretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo al trabajo forzoso u 

obligatorio, adoptado en ia sesión de 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Ginebra el año 
1930, y se autoriza al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todos ios ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Lev, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han sancionado 
y decretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a la protección de los 
trabajadores ocupados en la carga y 
descarga de los buques contra los ac
cidentes, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Traba
jo celebrada en Ginebra el año 1927, 
y se autoriza al Gobierno para que 
registre esta ratificación en la Secre
taría de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Cons
titución. 

Por tanto : 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril de mi! no
vecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han sancionado 
y decretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a la indicación del peso 
de los grandes fardos transportados 
por buques, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Ginebra el año 
1927, y se autoriza al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, 



de acuerdo con lo que dispone l a 
Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todo^los ciudadanos QAje 

coadyuven al cumplimiento de estâ  
Lev," así como á todos los TribunaleE 
v Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, oclío cíe abril de mil no*, 
cientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Trabajo v Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

E L P R E S I D E N T E DE L A R E 
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los qué la presente vieren 
y- entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han sancionado 
y decreta lo la siguiente 

L E Y 
Artículo único. „ Se ratifica o! Con

veri J re'ativo al trabajo nocturno de 
las mujeres en la industria, adopta
do en !a sesión de la Conferencia In
ternacional del Trabajo celebrad i en 
Washington el año 1919^y se autori 
za al Gobierno para que registre esta 
ratificación en la Secretaría de. la So
ciedad de Naciones, de acuerdo :on 
io que dispone la Constitución. 

Por t a n t o : 

.Mando i i todos los ciudadanüs que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo v Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

E L P R E S I D E N T E DE L A RE
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han sancionado 
v decretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo al trabajo nocturno de 
los niños en la industria, adoptado en 
la sesión de |a Conferencia Interna
cional del T r a b a j o celebrada en 
Washington el ano 1919, y se autori
za al Gobierno para que registre esta 
ratificación en la Secretaría de la So
ciedad de Naciones, de acuerdo con 
lo que dispone )a Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de e s t a 

Ley ,así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

M C E TO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

EL P R E S I D E N T E DE L A RE
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los1 que la presente v i e r e n 

y entendieren, sabed : 
Que las C O R T E S han sancionado 

y decretado la siguiente 
L E Y 

Artículo único. Se ratifica el Con
venio relativo al trabajo nocturno en 
las panaderías, adoptado en la s e s i ó n 

de la Conferencia Internacional del 
Trabajo celebrada en Ginebra el año 
1926, y se autoriza al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, 
de acuerdo con Ib' qtie dispone la 
Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todo* los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como n rodos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, oefro de abril de mil no
velemos treinta y dos. 

N t r R T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

I-,! Ministro efe Traba/o y Previsión, 
FRANCISCO L. C A B A L L E R O 

EL P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han sancionado 
v ffceretado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a la edad mínima de 
admisión de los niños en los trabajos 
industriales, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Washington eUaño^.pg, Juez Presidenta del, Tribunal Is-
10.19, y se autoriza, al Gobierno pana_ ^dastrial «úmero- uno de esta Capital , 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de las Nacio
nes, de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución. 

Por tanto : 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, ocho de abril 
vecientos treinta y dos. 

NICETO A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

El "Ministro de Trabajo y Previsión, 
FRANCISCO IT. C A B A L L E R O 

(Núm. 185) (Gaceta del 14) 

d e mil no-
1» niicnA 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

• En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial número 2 de esta 
Capital a instancia de Paula Madrán 
Moya, contra Luisa Pérez Moreno, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literal
mente copiados es como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a 26 de 

marzo de 1932, habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, D . Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de esta Capital, los 
precedentes autos seguidos entre 

§artes: de la una, y como deman-
ante, Pajila Medran Moya, de vein

tidós anos., soltera, sus labores y 
de ésta vecindad, representada por 
el Letrado D . Pedro de Paz López; 
y de la otra, como demandada, Luisa 
Pérez Moreno, efe ter misma veenv 
dad, declarada en rebeldía, sobre re
clamación de salarios; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeuo en 

rebeldía a doña Luisa Pérez Moreno 
a que pague a la actora Paula Me
dran MÍoyav 105 pesetas importe; de 
los sájanos devengados y no satis
fechas, durante el tiempo de presta
ción de servicios a que la demanda 
base de este juicio se refiere. 

$e advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Audiencia Territorial, dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qne Ies sea noti
ficada. 

Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada se noti
ficará en Estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, lo pronuncio, mando y firmo-
Luis Felipe Vivanco.-Rubricado. 

Publicada en el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta pro* incia con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma, a la demandada rebelde doña 
Luisa Pérez Moreno, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a 31 de 
marzo de 1932'- — E l Secretario, 
F . H . , Rafael Sófer. 
" (NuYn. 1.022) 

En los autos que en dicho Tribu" 
nal se tramitan sobre reclamación 
por accidente de trabajo, a instancia 
de Alfonso García González, c< 
la S. A . Fierro y la Cooapafi] 
Seguros «La I&ujptiva», j é hí 
tado la sentencia, cuyo feicabe; 
miento y parte dispositiva Son coi 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a13b deTTiarSotte 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Antonio Bailen Loza-

193?. 

los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una^ y como demante, 
Alfonso García González, mayor de 
edad, casado, carpintero y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
D . Pedro de Paz y López; y de la 
otra, y como demandadas la Entidad 
«La Equitativa», Fundación Rosillo, 
Compañía Anónima de Seguros, re
presentada por el Letrado D . Fran
cisco del Prado y de Lara, y la 
Compañía Constructora Fierro, en 
rebeldía, de la que se ha celebrado 
el juicio, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, 

Fallo-
Que debo condenar y condeno a 

la Sociedad Anónima Construclura 
Fierro y^a la «Equitativa» Fundación 
Rosillo, a que paguen solidariamen
te al operario demandante Alfonso 
García González, trescientas treinta 
y dos pesetas, importe de los tres 
cuartos del jornal y asistencia médi
ca, impagados desde el 1£ de no
viembre al 9 de diciembre de 1931, 
por el accidente de trabajo que su
frió el día 17 de agosto del mismo 
año, absolviendo a dichas Socieda
des de la reclamación de sesenta y 
nueve pesetas por despido.—Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recur
so de revisión para ante la Fxcelen-
tísima Audiencia del Territorio, en 
el término de diez días, contados 
desde el seguiente al en que l a mis
ma Ies sea notificada. Y envíese tes
timonio al Consejo de Trabajo.— 
Notifíquese á la Empresa Construc
tora Fierro, por su rebeldía en Es
trados del Tribunal, e insertando la 
cabeza y part* dispositiva d e esta 
sentencia en el BOLETÍN QFiciAL.de 
la provincia.—Lo pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Bailen.—Ru
bricado. < T T l ^ 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a la 
Empresa Constructura Fierro, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 5 de abril de 1932—El Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.129) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación 
de salarios, a instancia de Andrés 
Canalejo Gunuelo, contra don Ber
nardo y don Eulogio Giba ja, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 21 de marzo de 1932. 

Habiendo visto, con intervención 
del Jurado, yo, don Antonio Bailen 
Lozano, Juez Presiden te del Tribunal 
Industrial n.° 1, de la misma, los pre
cedentes autos, seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, 
Andrés Canakjo Guijuelo, mayor de 
edad, viado, joraaleTo y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado 
don Pedro de Paz López; y de la 
otra, y corno demandados, don Ber
nardo Gibaja Pérez, representado 
por el Procurador don Eugenio Sán

chez Valdemoro, bajo la dirección 
del Letrado don Alfredo Serrano 
Jover, y don Eulogio Gibaja, en re
beldía del que se ha^celebrado el 
juicio sobre reclamación, de sab-

Fallo;, 
ebo condenar y condeno a 

don B^na^lo y don Tfulqjrio Gibaja 
a que paguen a Andrés Canalejo 75 
pesetas por despido, absolviendo a 
dichos demandados de todo lo de
más pretendido por el actor. 
-Se advierte a las partes que con

tra-esta sentencia pueden interpo
ner recurso de casación por infrac
ción de ley para ante el Tribunal 
Supremo, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que la misma les sea notificada. 

Notifíquese, por su rebeldía, a don 
Eulogio Gibaja, en estrados del Tri
bunal, e insertando la cabeza y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
no ser que el demandante solicite la 
notificación personal del dicho de
mandado. 

L o pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen.—Rubricado. 

nnra «ni i r u c f r r - i A n o í T-lo» 

OFICIAL, de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al 
demandado don Eulogio Gibaja, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 16 de marzo de 1932.—El Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.041) 

Don Aurelio Artacho, Presidente 
del Tribunal Industrial de Ge
tafe. 
Hago saber: Que en el juicio que 

se dirá se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 
Getafe, 28 de diciembre de 1931. 

D . Enrique Nieto Díaz, Juez muni
cipal Letrado, en funciones de Iuez 
Presidente del Tribunal Industrial, 
sustituyendo al Titular en uso de li
cencia, ha visto el presente juicio gromovido por Salvador Risueño 

¡eltrán, mayor de edad, soltero, 
jornalero, vecino del Puente de Va
llecas, defendido por el Letrado don 
Carlos Castillo, contra don Maxi-
miano Díaz y Díaz, mayor de edad, 
vecino de Y illaverde, representado 
por el Procurador don José Herranz; 
sobre reclamación de 289,K5 pesetas 
por horas extraordinarias. 

Fallo; 
. Que desestimando la misma, debo 

absolver y absuelvo a Maximiano 
Díaz Díaz de la reclamación formu
lada por dicho demandante y por ex
presado concepto. Se advierte a las 
partes de su derecho a interponer 
contra la presente el recurso que 
autoriza el Código del Trabajo. Asi 
lo sentencio y firmo.— Ha sido pu
blicada en eí mismo día y está fir
mada. 

Y para notificar al demandante 
Salvador Risueño Beltián, que tuvo 
su domicilio en el Puente de Valle-
cas y en la actualidad en ignorado 
paradero, expido el presente. 

Getafe, 4 de abril de 1932.-Ante 
mí, Ledo. Antonio Sanz Dranguet. 
Aurelio Artacho. 

(Núm. 1.075) 
— ! ! — - — ' 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO 

Don Marcos Sanz García, ha in
terpuesto recurso contencioso -
nktrativo ante el Tribunal ^ ¡ J T * 
contra la Administración sobre re 
cación de acuerdo del Ayuntarme^ 

adrm-
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de Vallecas de 15 de octubre de 1931, 
que destituyó al recurrente de su car- ¡ 
g 0 de capellán del cementerio, y di- j 
cho Tribunal ha mandado que se pu- i 
blique el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para , 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, ¿2 de marzo de I932-—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 956) 

Tara conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Antonio Segura Campos se ha inter
puesto un recurso contencioso del Es
tatuto, sobre revocación de acuerdo 
del Avuntamiento de Madrid de 8 
de enero de 1932, destituyendo al re
currente de su cargo de fiel pesador 
del Matadero Municipal. 

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El 
Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 997) 

Don Saturio y don Enrique Fer
nández Godín han interpuesto recur
so contencioso administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra la Admi
nistración sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de Daganzo de 
6 de junio de 1931, que exige a los 
recurrentes el pago de cierta canti
dad, v dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración., 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 10 de marzo de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 837) 

Don León de Segovia y Correa ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal Provin
cial contra la Administración sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de Pelayos de la Presa de 16 
de agosto último, relativo a casa ha
bitación del recurrente como Secreta
rio, y dicho Tribunal ha mandado 
%pfc se publique i el presente anuncio 

el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 10 de marzo de 1932.—El 
Oficial de Sala. Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 838) 

Don Francisco González Rojas, 
Abogado, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo ante el Tri
bunal Provincial, contra la Adminis
tración, sobre revocación de acuerdo 

Tribunal Económico de 23 de 
j^'l de 1931, relativo a arbitrio de 
Pto* valía, y dicho Tribunal ha man
cado que se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
P^vincia para conocimiento de los 

tuvieren interés directo en el ne-
^*io y quieran cdadvuvar en él a la 
administración. 

M que en cumplimiento de lo 

mandado se hace público a los indi
cados efectos. , l " 

Madrid, 10 de rharzp de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 836) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
i r , . . ,•>,. I ! 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
capital, en el expediente seguido a 
instancia de la Compañía de Segu
ros «La F"onciére», representada por 
el Procurador don Juan de L'garte, 
con el señor Fiscal municipal, sobre 
extravío de una acción de la Compa
ñía de Tabacos de Filipinas, se ha 
mandado publicar, por medio del 
presente edicto, la denuncia-demanda 
formulada por el Procurador referi
do, en la que hace constar que la en
tidad referida era propietaria, desde 
diecisiete de junio de mil novecientos 
veintisiete, por compra al «Comptoir 
National d'Escompte», de París, de 
una acción de la Compañía de Taba
cos de Filipinas, primera serie, nú
mero 8.569, cupón veinticuatro de 
beneficios y cincuenta y nueve de in
tereses, ouyo valor nominal es de qui
nientas pesetas, y que dicha acción 
fué remitida el dieciocho de dicho 
mes y año a ja Agencia nombrada 
«Comptoir National d'Escompte», en 
Cognac (Francia), por correo, me
diante el servicio de valores declara
dos, y estando el coche correo en la 
estación de Chartres (Francia), se 
produjo un incendio, en el que que
dó destruido dicho pliego, y dicho 
Procurador solicita se estime bien 
hecha dicha denuncia y transcurrido 
el plazo legal sin haberse hecho opo
sición, se declare la nulidad de la re
ferida acción, comunicándolo a la So
ciedad emisora al objeto de que expi 
da un duplicado a favor de la entidad 
reclamante, por ser la única y legíti
ma dueña de tal acción ; y habiendo 
sido admitida dicha demanda-denun
cia, se publica por medio del presien
te, por término de nueve días, para 
que puedan comparecer a opone.se a 
la misma el tenedor del título extra
viado, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

. ladrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y <ios. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—07 >) 

B U E N A V I S T A 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavis
ta de esta capital en expediente sobre 
declaración de herederos, se anuncia 
la muerte sin testar de don Tomás 
García de la Torre, hijo de don Ba
silio y de doña Gertrudis, casado con 
doña Mercedes Ramos Castaños, na
tural y vecind de esta villa, en la que 
faifleeió en treinta de junio de mil no
vecientos treinta y uno, sin dejar as
cendientes ni descendientes, recla
mando su h e r e n cía únicamente su 
viuda, la doña Mercedes, y se* llama 
r or este segundo edicto a los que se 
.•rean 'con Iguílí o mejor derecho que 

aquélla para que comparezcan a re
clamarlo ante este Juzgado, dentro 
del término de veinte días, que seña
la el artículo novecientos ochenta y 
siete de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.-962) 

P A L A C I O 

EDICTO 

Ea virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, dictada 
en el día de hoy, en autos de proce
dimiento sumario, promovidos por la 
Sociedad Anónima Banco de Crédito 
Industrial, contra la Sociedad Anóni
ma Española de Colas, Gelatinas y 
Abonos, se saca a la venta por segun
da vez, en pública subasta, por térmi
no de veinte días, la fábrica de Colas, 
Gelatinas y Abonos, con todo lo que 
la hipoteca comprende, sita en tér
mino municipal de Aranjuez, que ha 
sido tasada en la escritura base de es
te procedimiento, en un millón, mil 
trescientas veinticinco pesetas, y 
Una porción de terreno, con una casa 

en el n> i s 111 o levantada, 
compuesta de bajos y pri
mer piso, cubierta de terra
do, sita en el término de 
Cornelia, de superficie to
tal doce mil setecientos un 
metros v sesenta y dos cen
tímetros cuadrados, de cu
ya superficie la casa ocupa 
la de doscientos m e t r o s 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil doscientos noven
ta v cuatro palmos y veinte 
décimos de palmo, cuadra-

• dos. lindante de por junto : 
al Norte, con la faja de te
rreno de don Juan Soler 
Cendra ; al Sur, con el fe
rrocarril, de B a r c elona a 
Marte retí ; por O r i e n te, 
parte cólTel canal de la In
fanta y parte con pieza de 
tierra llamada «La Viña» ; 
y a Poniente, con el cami
no de Esplugas. Sobre el 
terreno descrito se han le
vantado distintos edificios 
e instalado en ellos diver
sas ma q u i narias, utensi
lios, etc., que han sido ta
sados en quinientas cuaren
ta mil ciento setenta y cin
co pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
trece de mayo próximo, a las once de 
la mañana, y se advierte a los licita
dores : , 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento de setecientas 
cincuenta mil novecientas noventa y 
tres pesetas, setenta y cinco céntimos, 
por que sale a subasta la primera fin
ca, y de cuatrocientas cinco mil cien
to treinta y una pesetas, veinticinco 
céntimos, por que sale a subasta la 
segunda finca. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dichas cantidades. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 

tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destimirse a 
su extinción el precio del remate, 
que éste se aprobará en el acto a fa
vor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rema
tante, para tomar parte en la subas
ta, en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, primero de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

m V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—969) 

! N C L L T S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera in.-uincia del dis
trito de la Inclusa d ^ esta capital. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue d o n Isidoro Hon
rado Ros contra don Guillermo Sanz 
Bracamonte, se anuncia !a venta e n 
pública y primera subasta de la si
guiente finca : 
Casa construida sobre u n solar, sito 

en esta capital y s u calle 
del Divino Valles, número 
seis, distrito J e (a Inclusa. 

, sitio conocido por Quiño
nes. Linda por su frente, 
en línea de trece metros, 
con dicha calle ; por la de
recha entrando, en línea de 
veinticuatro metros y quin
ce centímetros, con solar 
antes descrito y solar nú
mero ocho de la misma 
manzana; por la izquierda, 
en línea de veinticuatro 
metros y quince centíme
tros, con solar número tre
ce de la misma manzana, y 
por la espalda, en línea de 
trece metros, con solar nú
mero trece de la misma 
manzana. Ocupa una su
perficie de trescientos tre
ce metros y noventa y cin
co decímetros cuadrados, o 
sean cuaüo nifl cuarenta y 
tres pies y sesenta y siete 
centésimas de otro cua
drado. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la xalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
catorce de mayo próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de ciento 
noventa y un mil trescientas noven
ta y cuatro pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de ese tipo. 

Que para tomar parte en la subas-
fa deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento# público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo. 

Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan ser examinados 

http://opone.se


por los licitadores, quienes deberán 
conformars con ellos sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Emilio Gutiérrez 
Gustavo Lescure 

(A.—97a) 

HOSPICIO 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos ejecutivos de 
procedimiento sumario seguidos por 
el Procurador don José López Bata
nero, en nombre de la Sociedad civil 
de crédito La Cooperativa Hipoteca
ria, contra don Manuel Brocas Gó
mez, en reclamación de u n préstamo 
de ciento diez mil pesetas, intereses 
y costas, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, la finca hipote
cada, o sea 
LTna casa en construcción situada en 

esta capital, calle de las 
Margaritas, veintiocho pro
visional, distrito de la Uni
versidad, primera sección 
del Registro de la Propie
dad de Occidente, q u e 
constará de cinco plantas o 
pisos, distribuidas: la baja, 
en portería, cinco viviendas 
con tres habitaciones, co
cina, W.-C. y otra para el 
portero, y las otras cuatro, 
en seis viviendas con la 
misma disposición que las 
de la planta baja. Tyene 
una superficie de trescien
tos cincuenta y cinco me
tros y ochenta y cuatro de
címetros cuadrados, igual a 
c u a t r o mil quinientos 
ochenta y tres pies y dieci
séis décimas también cua
drados, de los cuales es
tán edificados doscientos 
ochenta y siete metros y 
trece decímetros cuadrados 
y el resto destinado a cin
co patios. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do el día dieciséis de mayo próximo, 
a las once de su mañana, estando si
tuada aquélla en el piso principal de 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad supli

dos por certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, donde podrán exami
narlos los licitadores, quienes de
berán conformarse con dichos títulos, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Tercera 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y preferentes, si los fiubie-
i$mm»T f» * " ' u i * '• 

re, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, debien
do aceptar esta condición los licita
dores en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no será admitida la 
postura que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que firmo en 
Madrid, a seis de abril de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena ! 

Y.° B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—961) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama al lesionado Emiliano Ji
ménez García, de treinta y cuatro 
años, soltero, hijo de Cesáreo v Faus-
tina, jornalero, domiciliado última
mente en Vallecas, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días, contados des
de la inserción del presente en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción pa
ra recibirle declaración en el suma
rio que se instruye con el número 
540 de 1931, por las lesiones que le 
fueron causadas en dicho pueblo de 
Vallecas el día 9 del pasado diciem
bre, y para que reconocido que sea 
por los médicos forensse le den la sa
nidad, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo se le hace saber 
que el derecho que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal puede ejercitarle hasta el 
período de calificación del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 13 
de marzo de 1932.—El Secretario ju
dicial, (Firmado).—Antonio Camo
yán. 

(Núm. 852) (B.—682) 

P A L A C I O 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don José González Llana y Fa
goaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, 
en los autos seguidos por el proce
dimiento especial sumario estableci
do en el artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria a ins
tancia de Empresas Comerciales, 
Sociedad Anónima, representada por 
el Procurador don Juan Avila Pía, 
contra don Tiburcio Gutiérrez Pase
ro, sobre pago de veinticuatro mil 
quinientas pesetas de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta, y 
por la cantidad de cuarenta mil pe
setas en que ha sido valorada en la 
escritura origen de dichos autos la 
finca en la misma hipotecada, con
sistente en 
Una casa en construcción que cons

tará de diferentes pisos y 
ático, situada en esta capi
tal, calle de Madrid, sin 
número, en el distrito de la 
Universidad, barrio de Be
llas Vistas, con una super
ficie de doscientos veinte 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil ochocien
tos treinta y tres pies y se
senta decímetros de otro 
también cuadrados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día 13 de mayo pró
ximo, a las diez y media de su maña
na, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, par lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licita
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con c! visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a quince 
de abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—971) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el 
Ju/gado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, 
en los autos de procedimiento judi
cial sumario que se siguen a nombre 
de la Cooperativa Hipotecaria contra 
don Manuel Brocas Gómez, en recla
mación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
la finca siguiente 
Casa en esta capital, y su calle de Vi-

Ilamil, número veintitrés, 
que consta de cinco plan
tas ; tiene una superficie de 
cuatrocientos veintitrés me
tros cuadrados, equivalen
tes a cinco mil cuatrocien
tos cincuenta pies cuadra
dos con diecisiete décimas 
también cuadradas ; de los 
cuales, ochenta y tres me
tros y setenta y cinco decí
metros se destinan a patio 
y el resto para edificarse a 
toda altura, Linda por el 
Sur, o frente, con la calle 
de Villamil; por el Este, o 
derecha entrando, con so
lar señalado en el plano nú
mero seis; por el Oeste, o 
izquierda, con resto del so
lar de donde se segregó es
ta finca, propiedad del se
ñor Brocas, y por el Norte, 
fondo, con el resto del so-
lar de que procede y con 
parcela señalada en el pla
no con el número uno, ven
dida a don Salvador Moli
nero. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicRo Juz
gado, se ha señalado el día dieciséis 
de mayo próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 

previamente la cantidad de quince 
mil pesetas a que asciende el diez 
por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de cargas y tí
tulos se hallará de manifiesto en Se
cretaría para su examen por el licita
dor que le interese, entendiéndose 
asimismo que el rematante acepta co
mo bastante la titulación que resulta. 
. Madrid, doce de abril de mil nove

cientos treinta v dos. 
El Secretario, 

José Cruz 
El Juez de primera instancia, 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—960) 

INCLUSA 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instan-
ria del distrito de la Inclusa de es|g 
capital, Secretaría de don Francisco 
Castro Artime, y por los trámites del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, penden autos pro
movidos por don Severiano de la Pe
ña y Costa, contra don Guillermo 
García Serrano, sobre pago de trein
ta y cinco mil cuatrocientas ochenta 
y una pesetas, intereses y costas, en 
cuyos autos se dictó la siguiente 

Providencia : 
Juez señor Lescure.—Madrid, sie

te de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—Por 
presentado el anterior es
crito que con el manda
miento cumplimentado que 

. se acompaña se unirá a los 
autos de su referencia; y 
de conformidad con lo dis
puesto en la regla quinta 
del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, 
notifíquese la existencia de 
este procedimiento a los 
acreedores posteriores que 
aparecen de dicha certifi
cación, y que son don Ger
mán Zinmmermann Lam
ben, don Hugo Reginal 
Hart, Banco Popular de 
los Previsores del Porve
nir, don Pío Bizcarrondo 
Erquizia, Sociedad Comer
cial de Hierros, señor Abo
gado del Estado, don Mi-

fuel Díaz Taravillo y Uon 
duardo Calvo Iglesias, 

este último cómo actual 
poseedor de la finca, para 
que puedan, si les convi
niere, intervenir en la su
basta de la finca o satisfa
cer antes del remate el im
porte del crédito del actor 
y costas asegurados con la 
hipoteca de la finca parce
la de solar en que se cons
truye casa de seis pisos )' 
ático, señalada con el nu
mero ocho de la calle de 
José Antonio de Armena, 
quedando subrogado en los 
derechos del actor y P a r a 

que pueda tener lugar 1 
notificación acordada en 

• cuanto a todos dichos 
acreedores, excepción del 
señor Abogado del Estado, 
hágase saber al Procurador 
señor Ortiz de Novales ma
nifieste el domicilio de los 
mismos.—Lo manda y t , r " 
ma su señoría, de que doy 
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fe, Lescure.—Ante mí, L i 
cenciado, F. Castro Arti
me. (Rubricados.) 

Habiéndose presentado un escrito 
por la* representación del demandan
te, en el que hace constar que no obs
tante las gestiones realizadas no ha 
podido averiguar los domicilios de 
don Hugo Reginal Hart y don Pío 
Bizcarrando Arquizia, se ha acorda
do practicar a dichos señores la noti
ficación de la providencia anteripr-
mente inserta por medio de edictos, 
que habrán de insertarse en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Y en cumplimiento de lo que dis
ponen los artículos doscientos sesen
ta y nueve y doscientos setenta de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, siendo 
desconoqidy* .los» actuales domicilios 
de don Hugo Reginal Hart y don 
Pío Bizcarrondo Erquizia, y pfcra 
que sirva de notificación en forma a 
los referidos señores, a los fines ex
presados en la providencia que se -in
serta, expido la presente cédula ppra 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid, a once 
de abril de mil novecientos treinta y 
dos. j A I 

El Secretario, 
P. S., 

Emilio Gutiérrez 
(A.-05&) 

BULINAVIM A 
T >t> H'«jgi£Íznu;nij O Í X M T J I X Í U J I 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada »oon esta fecha ¡por 
el señor Juez de primera instancia del 
dictrito de Buenavista de esta capital, 
se hace público que don José Bollain 
Rozalen, comQ mandatario de don 
Gregorio Zapatero Ibáñez, ha pro
movido expediente de dominio, expo
niendo en esencia que el señor Zapa
tero, por espritiira de veinticincq de 
enerq de mil novecientos quince, inte 
el Notario don Juan Larrey, compró 
a don Juan Francisco Maroto Polo 
una parcem de tmerfó en la calle de 
Vallehermoso, con vuelta en chajflán 
n la de Cea Bermúdez, con mil cua
trocientos cincuenta y dos metros, 
noventa y dos centímetros cuadrados, 
habiendo sido inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del distritOídel 
Occidente ; que por otra escritura!an
te el mismo Notario, el veintisiete de 
octubre de mil novecientos diecisiete, 
el señor Zapatero compró al . s^ñor 
Maroto otra parcela de terreno enj las 
mencionadas calles, de doscientos! se
senta y ocho, metros, doce decímetros 
cuadrados* inscribiéndose tambiéit en 
el Registro de la Propiedad. 

Que posteriormente agrupo lasfdos 
parcelas formando una sola fijica, 
nueva e independiente, con una* su
perficie de mjl setecientos veintiún 
inetrí»s cuatro decímetros cuadrados, 
igual a veintidós mil ciento sesenta y 
seis pies, noventa y nueve décimas, 
edificando una casa sobre una peque
ña porción de la nueva finca, inscri
biéndose en el. Registro la agrupación 
y obra nueva; que de la parte no 
edificada segregó dos parcelas de te
rreno, una de ciento cincuenta metros 
nindrados, y pira de setecientos vein
tiún metros cuarenta y un decímetros 
cuadrados, constituyendo tincas in
dependientes, quedando reducida la 
superficie de la finca del señor Zapa
tero, después de las segregaciones 
practicadas, a ochocientos" cuarenta v 
nueve metros, sesenta y tres dpcíme-
iros cuadradla, «L^ual resto de finca, 
porte edificado y parte' sin edificar, 
fué objeto de descripción e inscrip
ción especial ; pero interesándole la 
separación de ambas porciones* la 
cqns^íuída, por la casa y la formada 
P<)r <'l soJar, otorgó escritura de di

visión material, formando dos nue
vas independientes: la casa, con una 
superficie de doscientos sesenta y cin
co metros, noventa y un decímetros, 
y el solar con la restante, o sea con 
quinientos ochenta y tres metros, se
tenta y dos decímetros, y cuya parce
la se describe así : 
Parcela de terreno o solar, en esta 

capital, en la calle de Valle-
hermoso, sin número, con 
una exte n s ion superficial 
de quinientos ochenta y tres 
metros y setenta y dos decí
metros cuadrados, equiva
lentes a siete mil quinientos 
diecisiete pies, t a m b i én 
cuadrados, lindante por el 
frente o Norte, con la calle 
de Cea Bermúdez, en línea 
de veintisiete metros ; dere
cha entrando, Oeste, casas 
número setenta y ocho de 
la calle de Vallehermoso y 

, , número setenta y seis dé la 
misma calle, en línea : de 
veintiocho metros ; izquier
da entrando, Este, terrenos 
de la Patriarcal, en línea de 
veintinueve metros, veinti
cinco defcímetros; y por el 
testero o Sur, resto del so
lar de donde se segregó an
teriormente. 

Que habiendo procedido a nueva 
medición de dicho solar, arrojar un* 
exceso de extensión superficial,) ya 
(jue resulta con la de seiscientos 
cincuenta y ocho metros, ochenta y 
nueve decímetros cuadrados, equiva
lentes a ocho mil cuatrocientos 
ochenta y seis pies cuadrados, se
senta y siete décimas, es decir, que 
tiene una diferencia de superficie! en 
más, sobre la inscrita, de setenta y 
cinco m e t r o s diecisiete decímetros 
cuadrados, que son novecientos se
senta y nueve pies, sesenta y siete dé
cimas, dentro de los expresados lin
deros, por lo cual le conviene acredi
tar el dominio sobre ese exceso de ex
tensión superficial, por el medio 'que 
autoriza el artículo cuatrocientos de la 
Ley Hipotecaria. 

V en cumplimiento de lo manejado 
en dicha providencia, se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicita
da y a las que tengan en dicha fin
ca cualquier derecho real, por medio 
del presente, que se publicará por ... 
en los periódicos oficiales, por tres 
veces, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, si quisieren a|egaj $u 
derecho, dentro del término de dien
to ochenta días, bajo apercibimiento 
de lo eme haya lugar en derecho. 

Madrid, cinco de marzo de mili no
vecientos treinta y dos. i . 

Él Secretario, , 
Pedro, P. Alonso 

Ursicino Gómez Carvajo 
(A.—963) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de 1Q acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por don Vicente de la Villa y Sanz, 
representado por el Procurador don 
Tomás Acevedo, contra don Francis
co Sánchez Bustos, sobre pago de 
mil seiscientas v e I n t isiete pesetas, 
ochenta y seis céntimos, de princi
pal, intereses, gastos y costas, se saca 
a la venta por primera vez, en públi
ca subasta, y por la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas, en que ha si
do valorada la 
Mitad, proindiviso, de una casa en la 

villa y término de Vallecas, 
en la barriada del Puente 
de Vallecas, Callejón de 
Bustos, cuatro, que se com
pone de una sola nave, con 
dos dependencias. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, .el día trece de mayo 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la Se
cretaría, donde podrá ser examinado 
por los que deseen interesarse en la 
licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si existieran, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y qjue-
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a • su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S.. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(D.—6J) 

C E N T R O 
Torres Mondaza (Miguel), natural 

de Sevilla, de estado soltero, profe
sión pintor, de cincuenta años, hijo 
de Antonio y de Mercedes, domicilia
do últimamente en esta capital, calle 
de Mira el Río Alta, número 8, piso 
principal, procesado por estafa en su
mario número 1.099 de 1931, conipa-
recerá en termine» de diez días ante 
este Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta capital y'Se
cretaria dd Licenciada don Rafael 
López de Pando, con objeto de noti
ficarle y llevar a efecto el auto de pri
sión dictado en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, 14 de marzo de 1032.-—El 
Secretario, Rafael L. de Pandó.— 
Luis Amado. 

(B.—690) 

N A V A L C A R N E R O 
Jiménez Dual (Encarnación), hija 

de Jorge y Felipa, soltera', de cuaren
ta v seis años de edad, domiciliada 
últimamente en Carabanchel Rajo, 
Camino del Rey, número 40, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Navajcnr-
nero, para la práctica de una diligen
cia acordada en diligencia por lesio
nes, número 60 de 1031. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.T-E1 
Secretario, Firmado, 

(Núm. 805) (B.—6<)t) 

B U E N A V I S T A 1 i . 
Duran Lago (Manuel), natural de 

San Pedro de Batallanes (Ponteve
dra), de estado soltero, profesión de
pendiente, de dieciocho años, hijo de 
Manuel y de Concepción, domicilia
do últimamente en la calle de San 
Bernabé, 3, procesado por manifesta
ción ilegal y atentado a los Agentes 
de la autoridad, en sumario seguido 
al mismo bajo el número 57 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 

ante el Juzgado instructor del efistno 
de Buenavista, Secretaría del sen >r 
Cruz, con el fin de notificarle uñ'mito 
que decreta su prisión y llevar a efec
to la misma en la cárcel de esta capi
tal, apercibido de que si ño lo verifi
ca le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.— El 
Secretario, José Cruz.—Urcisino Gó
mez Carbajo. 

(B.-693) 

Fn virtud de providencia del señor 

ción del distrito de Buenavista de es
ta capital, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por daños, 
bajo el número 246 de"icJ32, se cita a 
E l o y Salgado, que ha vivido última
mente en Madrid, en la calle de A y a -
l a , 48, y cuyo actual paradero, así 
como sus demás circunstancias per
sonales, se desconocen, para qué com
parezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calíe del 
General Castaños, dentro-del' térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente a! en que este edicto-fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de _>,s 
pese tas con que se le conmínn, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 14 de marzo de 1932.— 
RP Secretario, José Cruz.—Ursicino 
Gómez Carbajo. 

(B.—696) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

E D I C T O 

D o n M a n u e l R e r n a b é V i c e n t e , J u e z 
m u n i c i p a l del d i s t r i t o de la L a t i n a 
de esta c a p i t a l , 
H a g o s a b e r : Q u e en los autos de 

j u i c i o v e r b a l seguid»;s en este J u z g a 
d o b a j o el n ú m e r o m i l o c h e n t a y s ie 
te de o r d e n de m i l novec ientos t r e i n 
ta , a i n s t a n c i a de d o n Antonio D u 
q u e , representado p o r el Prcxmrad*" -
don J o s é M o n s a l v e , c o n t r a d o n F r a n 
c i s c o S a n c h a , sobre p a g o de c a n t i 
d a d , y en d i l i g e n c i a s de ejecución de 
sénténCÍá, he a c o r d a d o sacar a la 
venta v en públ i ca s u b a s t a los s i 
g u i e n t e s b i e n e s : 

U n c u a d r o de u n metro v noventa 
c e n t í m e t r o s por u"n metro sesenta , 
p i n t a d o ;fT óleo, t i t u l a d o « L a C a n i 
l la» , en A r e n a s de S a n P e d r o 
( A v i l a ) . 

O t r o ídem, de un met ro sesenta 
por c i e n t o , p i n t a d o a l c'deo, represen
t a n d o la G r a n V í a . 

O t r o ídem, d o l a d o i«La C u e s t a de 
las D e s c a r g a s e , t a m b i é n p i n t a d o al 
ó l e o . .-».•!• . ••<•!. > 

L o s e n u m e r a d o s b ienes h a n s i d o 
j u s t i p r e c i a d o s on la s u m a de m i l q u i 
n ientas pose ías , v se e n c u e n t r a n de
p o s i t a d o s en poder del propio de
m a n d a d o , d o n F r a n c i s c o Sancha, en 
sii d o m i c i l i o , c a l l e de F e r n á n d e z (le
la Hoz, n ú m e r o v e i n t i c i n c o ; h a b i é n 
dose s e ñ a l a d o p a r a que t e n g a lugar 
la m i s m a el día v e i n t i c i n c o de l ac
t u a l , y hora de las doce de su m a ñ a 
n a , en la S a l a a u d i e n c i a de esle J u z 
g a d o , s i ta e n la C a t r e r a de S a n F r a n 
c i s c o , número ocho, , p i s o s e g u n d o . 

A d v i n i é n d o s e quje. para t o m a r p a r 
te en l a subas ta d e b e r á n los l i c i t a d o -
rpt-, c o n s i g n a r p r e v i a m e n t e y e n la 
mesa de l Juzgado u n a c a n t i d a d 
¡ g u . d . por lo m e n o s , a l d i e z p o r c i e n 
to e n e fec t ivo de l a tasac ión de los 
b ienes que s i r v e n de t i p o para la su
b a s t a . 

m 



SÁB'ÁtJÓ lo'bÉ A B ' R I L " D E 

Dado e n Madrid, % seis de'abril 1 

de mjl novecientos treinta y dos. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la' provincia, expido leí 
' presente en Madrid, a seis de abril 

de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretar 

Firmado 
V ;> B.° 

El Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—963) 

o, 

^OBídrtcfti TtrrHoríal de Madrid 

Don 1 -lamisco Cadenas Blanco, O f i 
cia! de Sala de.la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil dé está Audiencia, Re-
latoiía-Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos, seguidos por doña 
Mariana de Aspidoz v Carrión, con 
don Mariano Sánchez Cueto Pérez, 
sobre interdicto de retener y recobrar, 
hoy impugnación de honorarios, de-
rechos y suplidos por indebidos, in
cluidos en tasación de costas practi
cadas en expresados autos, en los 
cuales se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
1 tiren nsí : 

Sentencia número 55 
En la villa de Madrid, a siete de mar

zo de mil novecientos trein
ta y dos. Vistos los autos 
c i v i les incidentales, que, 
procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Santa 
María de Nieva, ante Nos 
penden, en virtud de apela
ción y seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante - apelante, doña 
Mariana de Aspiroz y Ca
rrión, mayor de edad, casa
da y vecina de Madrid, re
presentada por el procura-
ñor don Serafín Palacios de 
la Fuente y defendida por 
el Letrado don Fernando 
de Azpeitia; y de otra, co
mo demandados-apelados, 
los estrados del Tribunal, 
por la incomparecencia de 
esta segunda instancia de 
don Mariano Sánchez Cue
to, sobre interdicto de rete
ner y recobrar, hoy impug
nación de honorarios, de
rechos y suplidos por inde
bidos, incluidos en la tasa
ción de costas practicada 
en expresados autos, 

Fallamos 
Que con revocación de la sentencia 

recurrida, debemos decla
rar y declaramos indebidas 
las partidas que figuran en 
los números nueve, diez, 
catorce y quince de orden 
de la minuta del Procura
dor don Bonifacio de Mi
guel y las partidas que fi
guran en los lugares tres, 
cuatro, cinco y diez en la 
cuenta del Secretario Judi
cial de Santa María de Nie
va, sin hacer expresa con
dena de costas en ambas 
i n s t a ncias. Así por esta 
nuestra sentencia, que, a 
más de notificarse en estra
dos y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
encabezamiento y p a r t e 
dispositiva en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, 
por la incomparecencia de 
don Mariano Sánchez Cue
to, la pronunciamos, man
damos y firmamos.—José 

Márquez Caballero.—Ra
món de P á r a ia o.—Juan 
Brey Guerra. — Rubrica
dos. 

Publicación 
Leída y publicada fué ía anterior sen

tencia por él señor don Ra 
món de Paramo, Magistra
do Ponente q̂ ue ha" sido en 
estos autos, estando cele
brando audiencia pública la 
Sala segunda de ló civil de 
este Superior Tribunal, en 
el día dé su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licen-' 
ciado Gabriel Espinosa.— 

'Rubricado. 
Y para que conste y en cumpli

miento de lo mandado pueda tener 
l u g a r su inserción en el BOLETÍN 
o-specta a l litigante no comparecido" 
OFICIAL de esta provincia, por lo que 
t ion Mariano Sánchez Cueto, expido 
la presente en Madrid, a once de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco 

(A.—q57) 

a una sola persona que justifique la 
representación de las demás que lo 
integren. 

Los' accionistas que hayan justifi
cado su derecho recibirán gratuita
mente papeletas' de admisión, indi
cando'el número de acciones* que po
seen y el número de votos de que di s-

'ponen. 
Los ácóiónlstas, J'provistos de po

deres, o los'repre'sérirántes, sean o no 
accionistas, de" du'ienéá trata el ar
tículo of dé "los" Estatutos, deberán, 

'"conforme "aT" mismo, justificar su de-
' fecho'ócho días antes de verificarse 
la (tinta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos éh lü misma, y cuidarán 
de recoger el documento que acredi-
ie luíberW'cüfnplido. 

" Según et articulo 59 de los Estatu-
* tos, nadie podrá tener por sí o dele-
' gaT más de 15 votos'1 sea cual fuere 
'«••'húmero de aócionesJ'que posea. 

l > Madrid, 12 de1 abril de 1932.—El 
Sééfétario, 'Eduardo Leclere y Mén
dez. 

(A.—964) 

1 : ,- A u d i e n c i a Pfoirlnciaí de M a d r i d 

La Sección segunda de esta Au
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 21 de enero último, dictado en 
causa del Juzgado de la Inclusa, 
contra Juan Sánchez Díaz, por el 
deliío cíe lesiones, a quien represen-
taha el Procurador de los Tribunales 
don Felipe Cano, ha acordado ingre
sar en la Caja general de Depósitos, 
y a disposición de los herederos del 
referido Procurador, don Felipe Ca
no, la cantidad de 108,90 pesetas que 
tenía que percibir1 por sus derechos 
en la presente causa. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a los herederos del Procurador 
don Felipe Cano, extiendo la presen
te, que firmo en Madrid, a 12 de 
marzo de 1032.—El Oficial de Sala, 
P. H . , (Firmado). 

(Núm. 866) (B.—674) 

Banco li¡potecario*de España 

Este Banco convoca a Junta gene
ral ordinaria, con sujeción al artículo 
60 de los Estatutos, para el sábado 
28 de mayo próximo, a las cuatro de 
la tarde, en su domicilio social, paseo 
de Recoletos, número 12, para la 
aprobación de las cuentas y balance 
general del ejercicio de 1931, y resol
ver las cuestiones que se deriven de 
la Memoria y proposiciones del Go
bernador. 

Los señores accionistas que posean 
cincuenta o más acciones y deseen 
asistir y tomar parte en ia Junta ge
neral, para poder ejercitar este dere
cho, deberán depositarlas antes del 8 
de mayo: 

En Madrid, en las Cajas del Esta
blecimiento. 

En provincias, en las Sucursales 
del Banco do España. 

Serán admitidos también con el 
mismo fin en las Cajas expresadas 
los resguardos de las acciones que 
los señores accionistas tengan depo
sitadas en otros Bancos o Socieda
des. 

Aquellos accionistas que no posean 
un número suficiente de acciones pa
ra completar un voto, podrán reunir
se en grupo, con objeto de comple
tarlo y ejercitar su derecho; bero 
et Banco no reconocerá como tenedor 
a> las acciones de cada grupo, y por 
tanto con derecho a votar, más'que 

En Valencia, en la oficina de títu
los de la Compañía (estación del 
Norte). f 

En Zaragoza, Valladolid, San Se
bastián y León, en las oficinas de 
Caja de ía Compañía, situadas en sus 
respectivas estaciones. 

En Bilbao, en el Banco de Bilbao. 
E*n París, en eí Español en París 

(Rué de la Cháusséé d'Antiri, 16); 
en él Banco de Bilbao (Avenue de 
POpéra, 29) y en el Crédít Lyórinais 
o en sus sucursales. 

Madrid, 13 de abril de 1932.—El 
Secretario general de la Compañía, 
Ventura González. 

1 ( D . - 6 0 ) 

MONTI> DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS 

SOCIEDAD PORTLAND IBERIA 
(SO0IEDAD ANONIMA) 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con-
»-<-»^a «v l u n f a crt» n«-»r n 1 *v* - t rao»"H i n a r ¡ : i 

" J - t o - " ' r. . - . ~ v . w * * y i i . 

de accionistas, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de los Es
tatutos, que se celebrará el próximo 
lía 27 del corriente mes, en su domi

cilio social (Alcalá, 33), con el finí de 
tratar sobre la modificación de'los 
Estatutos sociales. 

Se recuerda el cumplimiento dé lo 
que preceptúa el artículo 18 de los 
mismos para poder asistir a dicho 
acto. 

Madrid, trece de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Prtsidente del Concejo 
de Administración, 
Pablo de Garnica , 

( A . - 0 5 6 ) 
^-•e 1 

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS 
DE HIERRO DEL NORTE DE 

'ESPAÑA 

Solicitado' duplicado de la libreta 
de imposición número 66.840, a nom
bre de don Jesús Báralbat y Luengo, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde está inserción, no 
hay reclamación én contrario. 

Madrid, 12 de marzo de I93¿.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.-^6 7) 

El Consejo de Administración de 
esta Compañía, en cumplimiento del 
artículo 26 de sus Estatutos, tien£ la 
honra de convocar a los señores Ac
cionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, en su' do
micilio social, el día 28 de mayo pró
ximo, a las diez, éh las oficinas" de 
dicho Consejo, calle de Alcalá, 16, 
tercero. 

La Junta tendrá por objeto el exa
men y aprobación, si procede, de las 
cuentas V Memoria del ejercicio de¡ 
1931, lá provisión de vacantes dé los, 
señores Administradores cuyo man-, 
dato ha terminado y la resolución de 
los demás asuntos que le sean some
tidos en forma estatutaria. 

Tienen derecho a asistir a dicha 
Junta los Accionistas que posean 50 
o más acciones. 

Los señores Accionistas que de
seen concurrir a la Junta deberán de
positar sus títulos quince días antes, 
por lo menos, de la fecha fijada para 
su celebración ; es decir, hasta eí día 
14 inclusive de dicho mes. 

listos depósitos podrán verificarse : 
En Madrid, en la oficina de tirulos 

de la Compañía (estación del Norte), 
en la oficina especial de domicilia-
ción de valores (Palacio de la Bol
sa), o en el Banco Español de Cré
dito (Alcalá, 14). 

En Barcelona, en la oficina de tí
tulos de Compañía (estación del Nor
te), o en la Sociedad Anónima Ar-
nús-Garí (paseo de Gracia, 7 y o). 

Jurado Mixto' circunstancial de Teje
dores, Tapieeros, Alfombristas, Re
posteros y similares de la provincia 

de Madrid 

Aprobado por la ' Superioridad el 
Convenio dé normas de trabajo elabo
rado por esfe Jurado Mixto para los 
obreros del ramo, se notifica que en
trará en vigor a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L . — E l Presidente, Luis de Az-
cárate. 

(A.—968) 

A V I S O 

Se ha extraviado una yegua casta
ña de diez años, dé alzada 1,5í, cal
zada del pie izquierdo, con una nie-
blecita en el ojo derecho, y hierro en 
la1 haiga derecha, el día 13 del actual, 
en la vega del Gordillo del término 
dé'Sart Martín de la Vega. Lo que se 
hace saber pdr medio de este anun
cio para que en caso de ser hallada 
la devuelvan a su dueño, don Juan 
Guijorro, que vive én la calle de Val-
demoro, de San Martín de la Vega. 

Madrid, 15 de abril de 1932. 
(A.—966) 

| O R I A Y G A L I N D E Z j 

JOYERIA^ V PLATERIA 
CLAVEL, 1 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO. 3 
M A D R I D 

1 íw»a»»«A»'*»* VAS, ̂ ^ < w « i » * « vseit«M 

I Consultorio Médico 
PACiftCO, 93 

% Especialidades -' - Consulta diaria 
muy económica 

JULIAN VEGUILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

imprenta Provincial. — Doctor E* 
querdo. 70-^Teféfono 532i*. 

• 


